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Quito, 16 de Mayo del 2017 

] Sy Uy 
Señor Ingeniero 

Guillermo Quintana 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito dar a conocer a Ud. que la Junta General Extraordinaria Universal de Socia de 
SOLUCIONES TECNICAS Y CORPORATIVAS FIELQUIMEC Cia. Ltda. reunida el día 15 
de Mayo de 2017, resolvió reelegir a Ud. para la función de GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el periodo de 3 años, con los deberes y atribuciones determinados en el artículo 

trigésimo primero de los ESTATITOS. 

Tiene Ud. la representación legal de la compañía, judicial y extrajudicialmente conforme lo 

determina el artículo trigésimo de los Estatutos. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 29 de marzo de 1996 ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Fernando Polo, y se la inscribió en el Registro 
Mercantil el 4 de junio de ese mismo.año. € 139 

Hago votos por el éxito de su gestión. 

blo l. Dialiua 
pS Cecilia Cll. de Quintana 
IDENTA 

Acepto el Cargo y Prometo desempeñarlo fiel y legalmente.- Quito, 16 de Mayo de 2017. 

atar? Jardim / 
Ig. Guillermo Eloy Quintana Justicia 
CL 170273738-6
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27293 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8747 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES TECNICAS Y CORPORATIVAS FIELQUIMEC CIA. 

LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: QUINTANA JUSTICIA GUILLERMO ELOY 

IDENTIFICACIÓN: 1702737386 

CARGO: GERENTE GENERAL : 

PERIODO(Años): 3   
  

i 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1435 DEL 04/06/1996 NOT.27 DEL 29/03/1996.- RZ. 

  

, CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO AA SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
Sa 

% 
DELÍgES DE JUNIO DE 2017 
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        E LEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMOQ-2015) 

REGISTRADO R MERCAN D CANTÓN SÚrTO 
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